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Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados. 

GOBIERNO LOCAL 
PODER LEGISLATIVO 

Chihuahua, Chih., miércoles 05 de noviembre de 2025. No. 89 

DECRETO Nº LXVIII/EXDEC/0304/2025 1 P.O, por medio del cual el ciudadano Jaime Torres Amaya asume el 
cargo como Diputado Propietario por el Decimotercer Distrito Electoral, en virtud del sensible fallecimiento del 
Diputado Luis Fernando Chacón Erives. 
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CONGRESO DEL ESTADO 

Pág.4533 

CONVOCATORIA Pública del proceso de selección para ocupar el cargo de la Titularidad de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua. 

Pág.4535 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
TERCER Informe Trimestral de 2025 de Recursos Federales de los ciclos presupuestales 2025, 2024, 2023, 
2022, 2021, 2020, 2019, 2018, 2017 y 2016. 

-FOLLETO ANEXO-

CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/052/2025BIS, relativa a la contratación del servicio 
de auditoría de calidad para la realización del proceso de certificación para cinco normas de calidad ISO. 
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-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/059/2025, relativa a la adquisición de maquinaria 
tipo excavadora. 
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO 
PRIMER aviso de convocatoria a las personas aspirantes a ocupar la vacante de la Notaría Pública Número 
Uno, del Distrito Judicial Abraham González con residencia en Delicias , Chih. 
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PRIMER aviso de convocatoria a las personas aspirantes a ocupar la vacante de la Notaría Pública Número 
Siete, del Distrito Judicial Hidalgo con residencia en Santa Bárbara, Chih. 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Nº 018/2025 Licitación Pública Presencial Nº LA-JCAS-066-2025, relativa a la contratación 
de seguro para los bienes patrimoniales. 

Pág.4548 
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
ACUERDO Nº ICHITAIP/PLENO 16/2025 del Pleno del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a 
la Información Pública , mediante el cual se aprueba programa adicional de verificación y vigilancia de publicación 
de las obligaciones de transparencia por sujetos obligados del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2025 . . 

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº ICHITAIP/PLENO-17/2025 del Pleno del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a 
la Información Pública , mediante el cual se aprueba una reasignación presupuesta! de los recursos financieros 
a cargo del Instituto. 

Pág.4549 
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TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA 
ACTA de sesión privada del Pleno del Tribunal Estatal Electoral, de fecha 03 de noviembre de 2025. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº OM/LP/54/2025, relativa al suministro e instalación de aparatos 
de ejercicio, bancas y juegos infantiles para el Programa Equipamiento de Parques y Áreas Verdes 2025. 

Pág.4560 
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CONSEJO DE URBANIZACIÓN MUNICIPAL 
CONVOCATORIA de Obra Pública Nacional Presencial para la adjudicación de los contratos de obra pública 
a base de precios unitarios y tiempo determinado de Licitaciones Públicas Nacionales Presenciales Nº CUM­
RPL-06-2025; Nº CUM-RPL-07-2025; y CUM-RPL-08-2025, relativas a la pavimentación con concreto hidráulico. 

Pág.4561 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ 
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación de los contratos de obras públicas a base de 
precios unitarios y tiempo determinado de Licitación Pública Presencial Nacional Nº OP-145-2025, relativa a 
trabajos de construcción de Parque Norponiente. 

Pág.4562 
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS. 
Pág. 4563 a la Pág. 4572 
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ BLICA 
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,1_; LA TRANSPARENCIA Y .ACC ESO _ 

A LA INFORM ACIÓN PÚBLICA 

ACUERDO ICHITAIP/PLENO-17/2025 
APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DEL 22-10-2025 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA UNA REASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL DE LOS RECURSOS FINANCIEROS A CARGO DEL INSTITUTO 
CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

l. Que el Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, creado por disposición expresa del artículo 4, párrafo undécimo, de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua, es un organismo público autónomo, 
depositario de la autoridad en la materi a, cuenta con personalidad jurídica, 
patrimonio y competencia propia, de conformidad con los Artículos 5, fracción XXV, 
12 y 19 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua, así como el artículo 21 de la Ley de Protección de Datos Personales del 
Estado de Chihuahua. 

11. Por su parte, el artículo 19, fracción IX incisos k) y m) del mismo cuerpo normativo, 
establece en materia de administración y gobierno interno la atribución al Consejo 
General de establecer las normas, proced imientos y criterios para la administración 
de los recursos financieros y materiales del Organismo Garante, así como de dictar 
todas aquellas medidas para el mejor funcionamiento del Organismo Autónomo. 

111. Que el Consejo General aprobó en Sesión Extraordinaria día 09 de octubre del 2024 
por unanimidad de votos, el proyecto Presupuesto de Egresos del Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
ejercicio fiscal 2025. 

IV. Que la Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, 
mediante el Decreto N.º LXVIII/APPEE/0171/2024 1 P.O., aprobó la cantidad de 
$83,886,488.00 (OCHENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) como 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2025, al Instituto Ch ihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

V. Que el patrimonio del Instituto se constituye, entre otros, por los bienes muebles e 
inmuebles que adquiera por cualquier medio legal, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 14, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua. 

VI. Que conforme al Articulo 15, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chihuahua, este organ ismo público autónomo administra su 
patrimonio conforme a dicha Ley, su Reg lamento Interior, y demás disposiciones 
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que emita el Pleno, tomando en cuenta los principios de austeridad, honestidad, 
legalidad, racionalidad y optimización de recursos, en el ejercicio del presupuesto, 
prevaleciendo el interés público y social, pudiendo aplicar supletoriamente en el 
ejercicio de los recursos, los ordenamientos jurídicos estatales, en tanto no se 
opongan a la autonomía, naturaleza y funciones propias del Instituto. 

VII. Derivado de la reforma constitucional aprobada el pasado 20 de diciembre de 2024 
con la cual se eliminó el Organismo Garante en materia de acceso a la información 
pública, y en la cual se dio pauta para la creación de una nueva Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , en la cual se solicita la 
armonización de todos los estados con la misma, motivo por el cual se ha generado 
una serie de acciones, e incremento de actividades institucionales con la finalidad 
de contrarrestar el efecto negativo que ha tenido la referida Reforma Constitucional, 
con relación a los derechos de acceso a la información pública y protección de datos 
personales, como lo es planeación y difusión de eventos referente al estatus del 
Organismo Garante Local, salidas a diversas partes del Estado para hacer frente a 
la incertidumbre jurídica de los derechos garantizados, mesas de trabajo y jornadas 
de trabajo extensas para hacer frente a la inseguridad jurídica que los cambios ha 
representado. 

VIII. En ese tenor, las acciones previstas por este Organismo Garante se tuvieron que 
duplicar, en el sentido de que se continua con el trabajo previsto además de elaborar 
una planeación estratégica referente a la incertidumbre que se enfrenta en el Estado 
por los cambios en la legislación de los derechos fundamentales de acceso a la 
información pública y protección de datos personales, además de hacer frente a 
situaciones atípicas y lamentables referente a prestaciones del personal, lo cual ha 
generado que se impulsen en mayor medida ciertas actividades como reuniones 
oficiales; meses y/o reuniones de trabajo, gastos de orden social, mayor uso de 
vehículos institucionales lo que implica mayor reparación y mantenimiento de los 
mismos, así como alimentación, cuestiones salariales y prestaciones del personal, 
motivo por el cual deviene necesario realizar una reasignación presupuesta! acorde 
a las necesidades y objetivos del Instituto, a efecto de garantizar de forma legal, 
eficaz y eficiente, los derechos humanos de acceso a la información y protección de 
datos personales. 

Por tal motivo se propone una reasignación presupuesta! en los términos que se 
describen en la siguiente tabla : 
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1 
PARTlOA PRESli'JJEST AC · \,1:~ , CAPITIA.0 OO. GASTO·Y 

AWWO PARTIDA PRlaSUl'uelTAL 
CAPITLI.O llEl. GASTO Y 

CLAVEl'Fl:Sli'LESTAL CLAVE PRESl.l'tESTAL 

1 PROOO::TOS ALIMENílCIOS PARA PERSONAS 
2000 MATERIALES Y 

1 
MATERIALES, ÚTILES Y EQUPOS MENO~ DEOACINA 

2000 MATERIALES Y 
SUMlt,lSTROS CLAVE22111 20,000.00 SUMltlSTROS CLAVE21111 

REPARACIÓN Y MANTEIIMlcNTO DEEQUPO DE TRANSPORTE 
3000 S8MCIOS GENERALES 

MATERIALES Y ÚT1LES CE ENSEÑANZA 
2000 MATERIALES Y 

CLAVE36111 20,000,00 SUMltlSTROS CLAVE21711 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL 
3000 SERVICIOS GENERALES 

PASAJES AEREOS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

CLAVE38211 1!10,000.00 CLAVE37111 

RE\JijONES OFJCIALES 
3000 SERVICIOS GENERALES SERVICIOS PROFESIONALES, CIENílFlCOS, TEC~COS Y OTROS 3000 SER\IICIOS GE1'iERALES 
CLAVE38611 20,000.00 SERVICIOS CLAVE33l11 

RrullONES DETRA!!AJO 
3000 SERVICIOS GENERALES SERVICIOS PROFESiONALES, CIENTIFJCOS, TECI-ICOS Y OTROS 3000 SERVICIOS GENERALES 

CLAVE38641 23,000,00 SERVICIOS CLAVE33911 

SERVICIOS F\JNERAIOOS Y DE CEMENTEl<IOS 
3000 SER\/ICIOS GENERALES 

VIÁTICOS EN 8. PAIS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

CLAVE39111 90,000.00 CLAVE37611 
GRAllACACION ANUAL 1000 SERVICIOS PERSO/lALES 

CLAVE13211 25,4308 

PRIMA VACACIONAL 1000 SERVICIOS PERSONALES INDEMNIZACIONES 
1000 SERVICIOS PERSONALES 

CLAVE13221 60,294.80 CLAVE1&211 

COMPENSACIONES 1000 SERVICIOS PERSONALES 
CLAVE13411 1,192,964.00 

&CAS AL TRABAJADOR 
·1000 SERVICIOS PERS0/.0:LES 

HONORA~OS ASIMILABLES A SALA~OS 
1000 SERVICIOS PEllSONALES 

CLAVE1óóó1 50,000.00 CLAVE12111 

TOTAL , 1 1.668.&93.18 TOTAL 

IX. Las reasignaciones presupuestales y modificaciones planteadas no implican un 
aumento o gasto extraordinario ni adicional, dado que la suficiencia presupuesta! 
para las reasignaciones presupuestales que anteceden provienen de los recursos 
financieros ya contemplados y aprobados mediante Decreto Nº 
LXVIII/APPEE/0171/2024 I P.O., la Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Chihuahua, máxime que se realizó un análisis contable y detallado 
por parte de la Dirección Administrativa de las partidas que sufren de alguna 
disminución, cerciorándose que dicha reasignación no merman la funcionalidad de 
una diversa área o actividad institucional, para atender las acciones que se han 
presentado ante la situación atípica que se enfrente en el estado ante la creación 
de la nueva Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 4º, fracción 11, de la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua; 3º fracciones 1, 11, 111, V, VI, XI y XII, 7°, 12º, 15º fracciones I y 11, 
17°, 19º apartado A, fracciones de la I a la IX, apartado B fracción IX, incisos k) y m), 24 º 
fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3º 
fracción 1, 9º y 11 º fracción XII del Reglamento Interior del Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la reasignación presupuesta! propuesta en el considerando VIII del 

presente acuerdo, en los términos y condiciones referidos en la Tabla que se describe en 

el presente Acuerdo. 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección Administrativa para que impacte los ajustes 
correspondientes en las partidas presupuestales correspondientes de los recursos 
financieros de este Organismo Garante. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las acciones necesarias 
para que se difunda por los medios que estime pertinentes el presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor en el momento de su aprobación por el 
Consejo General del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice lo conducente 
para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

Así lo acordó el Pleno del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por unanimidad de votos en la Sesión Ordinaria celebrada el día 
veintidós de octubre del año dos mil veinticinco, ante la fe de la secretaria ejecutiva Mtra. 
Blanca Gabriela González Chávez, con fundamento en el artículo 13 fracción XIV del 
Reglamento Interior de este Instituto. 

AEL FACIO GUZMÁN 
ADO PRESIDENTE 
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